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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA --·-·· 

Número: r ..... � 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domi.Dgo, 

9 AGO 1943 

Pl,oeme someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por 6rgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley, por medio del cual se instituye la Orden de Honor y lé­

rito de la Cruz Roja Dominicana, a fin de que la República 

pueda distinguir con aus prestigiantes insignias a las perso­

nas, nacionales o extranjeras, que•• hayan destacado por sus 

actos de beneficencia, de piedad, de filantropía, y por sus 

-ritos en los servicios de la noble institución de la Cruz 

Roja. 

Nada revela mejor el grado de civilización y de eleva­

ción aoral de un pueblo que au disposición de ánilllO para ro­

dear de honores y consideraciones a los hombres que, sea cual 

:fuere el lugar del aundo donde actúen, se hagan conocer como 

bienhéohores del género humano. Justo es que la República 

cuente con un medio discreto, pero significativo, de poder de­

mostrar que sabe rendir homenaje a esos sentimientos y asociar­

se delicadamente a esoa dignificantes impulsos que van siendo 
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cada vez más la elocuente nota característica de los pueblos 

nuevos de nuestra América. 

La Cruz Roja Dominicana ha dejado de ser desde hace mu­

cho tiempo la aodesta organizaci6n burocrática que era antes 

entre nosotros, para convertirse, como ha logrado hacerlo ya, 

en una instituci6n digna y respetable, que goza no solamente 

de una bien ganada reputaci6n interna, sino también de un jus­

to y envidiable prestigio internacional. Sus relaciones con 

ilustres instituciones y hombrea de otros ¡aises han awaenta­

do y se han afianzado en los últimos afios, por lo eual se ha­

ce necesario que se cuente con un medio de demostrar la grati­

tud y el reconocimiento de tan noble instituci6n, hacia quienes 

lo merezcan por sus obras de bien para la humanidad. 

De ahí el proyecto de ley que, con el presente mensaje, 

entrego a vuestras sabias deliberaciones. 
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Señor Lio. 
Rafael Augusto 
Vicepresidente 
Ciudad. 

·-·-
PRESIDENCIA 

sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de septiembr e, 1943. 

del Senado, en funciones, 

Señor Vio epresiden te : 

Le aviso recibo de su oficio número 780, de 
fecha lro. de septiembre corrienteJ junto al cual 
remitió usted a esta Cámara, despues de haber sido 
aprob ado por el Senado, un proyecto de ley iºr cu­
yo medio se instituye la Orden de Honor y Mérito 
de la Cruz Roja Dominicana. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo par=�..,...,..- fines constitucionales de lugar. 

Diputados. 

jga. 
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or Lio. 
PortlriQ Berrea 

Olu4a4 �Jlllo 
Dlatri1;o • Santo DoaiDP 

P'• l.J'O •• ,a.-

PN&ident de 1ft Hon. e ra de 1pu'84oa, 
O I U DA D.• 

aeffor eaidente• 

Aprobado por el sen.ato pl'• n­

altir a Ud. para loa fin•• oa8'1tuo1onalea, el a­

nexo ProJ oto de �,, por ou70 ..ato • lnn1 1119 

la ora.en 4e Honor 7 r111o 4• la Crus Roja no-Snlo -

na. 
Saluda a UA. Q aHn,111111aDte, 
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Sefíor 

·-·· 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de Sept. de 1943. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Para los fines procedentes, informo a 
Ud. que la Ley que instituye la Orden de Honor y Méri­
to de la ruz oja Dominicana, ha sido registrada con 
el No. 384 y promulgada con fec 11 de septiembre de 
1943. 

he 
AM 

• Faino Pie.bardo, 
.___� Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 



INFORME 

presentado por las Comisiones Permanentes de Relaciones Exterio­

res y de Sanidad y Asistencia Pdblioa, sobre el proyecto �e ley 

sometido por el Poder Ejecutivo, en cuya virtud se crea la Orden 

de Honor y Mérito de la Cruz Roja Dominicana • 

......... 49 .... _____ _ 

Señores Senadores: 

Las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Sanidad y A­

sistencia Pdblioa, han estudiado el proyecto de ley que ha si­

do sometido por el Poder Ejecutivo a la consideración del Sena­

do y por el cual se instituye la Orden de Honor y Mérito de la 

Cruz Roja Dominicana. 

Las Comisiones que suscriben creen innecesario destacar 

la procedencia y la bondad de este proyecto de ley, que ha sido 

amplia y cabalmente justificado en el noble y elevado Mensaje 

con que el General.1simo &-. Rafael L. Trujillo Malina, Honora­

ble Presidente de la República, lo remitió al Senado. 

Es en raz6n de esos motivos, expuestos tan brillantemente 

por el Bon. Presidente de la República y a los que las Comisio­

nes que suscriben no tieneu nada que agregar, por lo que se per­

miten recomendar al Senado la aprobaci6n del referido proyecto 

de ley. que viene a completar la humanitaria y tilantr6pica obra 

que, por medio de la Cruz Roja Dominicana, instituci6n que le de-

be su auge y su eficacia, 

te Trujillo. 

OODl. 

tá real.izando el Honorable Presiden----�---...:.. 

Comisi6n de Sanidad y Asis­
tencia Pública: 

w. Medrano hijo, 
Presidente. 

Isab 'a,ayPt · 
Vio 

Secretario. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPITBLICA 
HA DADO LA. SI GUI»JTE LEY: 

Art. 1.- Queda instituida en la República la Orden de Honor 

X Mérito de la Cruz Roja Dominicana, bajo la dirección de un Con­

sejo, constituido por siete miembros dominicanos; un Director, 

que lo es el Presidente de la República; un presidente, que lo es, 

de jure, el Secretario de Estado de Sanidad y Asistencia Pública; 

un vicepresidente; dos vocales: un miembro activo de la Rama Fe­

menina de la Cruz Roja, y un miembro del cuerpo médico del Ejér­

cito �acional, y un Secretario General-Canciller de la Orden. 

Párrafo.- Estos miembros serán nombrados por decreto del Po­

der Ejecutivo. 

Art. 2.- La Orden M Honor x Mérito de la Cruz Ro.ia Dominica-

fil!. consta de las condecoraciones siguientes: 

EL GR.Ai:T COLLAR 
GRAN OFICIAL Insignia 
C OIJ.lENDADOR " 
CABALLERO " 

Gran Cruz 
Cruz, placa de oro 
Cruz, placa de plata 
Cruz, placa de bronce 

lra. Clase 
2da. Clase 
3ra. Clase 
4ta. Clase. 

Párrafo.- El lema de éstas condecoraciones es: SlJFFK.lU:NTES 

DILIGERE ET lfilDERI. El material constitutivo de las insignias, su 

fo·rma, sus dimensiones y demás detalles, serán objeto de una regla­

mentación especial. 

Art. 3.- Las condecoraciones que se otorguen son estrictamen­

te personales • 

.Art. 4. - Los grados de la Orden de Honor z J.11éri tb de la Cruz 

Roja Dominicana se pierden por las causas siguientes: 

a} Por el uso de una condecoración de clase superior a la o­

torgada. 

b) Por condenación a pena aflictiva e infamante. 
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c) Por actos ostensibles de impiedad, inhumanidad, y por ac­

tos contrarios al bien y a la integridad del territorio nacional. 

Párrafo. - La pérdida del grado se asentará circunstanciada­

mente al margen de la partida del grado otorgado, en el libro des­

tinado al Registro de Condecoraciones. 

Art. 5. - La concesión de los grados de Gran Oficial, Comenda­

dor y Caballero no están sujetos a ningún orden jerárquico, y serán 

otorgados a causa de actos de beneficencia, de piedad, de filantro­

pía y de méritos contraídos en los servicios de Cruz Roja, a jui­

cio y estimación del Director de la Orden, previa deliberación del 

Consejo. 

Art. 6. - El uso de condecoraciones no concedidas será sancio­

nado por los tribunales de la República con multa de $50. 00 a $150. 

OO. 

Art. 7. - 1 Gran Collar corresponde de pleno derecho;/al Ho­

norable Señor Presidente de la epública en su condición de Jefe Su­

premo de los servicios de Cruz Roja. 

Art. 8. - El costo que conlleva el otorgamiento de estos grados 

se hará con cargo a los fondos generales de la Cruz Roja • 

.Art. 9. - Las atribuciones de los miembros de la Orden, el pro­

cedimiento que ha de seguirse para el otorgamiento de los grados, 

para la radiación de la Orden, para la redacción de los diplomas, y 

todos los asuntos particualres que conciernan al funcionamiento de 

la Orden .fu1 Honor x. i..éri to de 1ª Cruz Roja Do mini cana serán objeto 

de la reglamentación especial que redactará el Consejo tan pronto 

como quede constituido. 

DADA ETC • , ETC . • ••..•••.•.••.••.•.•••...•.. 
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